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En la Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Resolución de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, dictada por la Sin registro 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el presente 
recurso de reclamación. 

Documental recibida a las diez horas con cincuenta y dos minutos del día de hoy, en 
la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconsfü.ucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Conste.\_ o 
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Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil diecinueve. 

Vista la resolución de cuenta, dictada Pcft Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en~ presente recurso de 

. reclamación, se ordena su notificación p~cio a las partes y toda vez 

que se declara procedente y fundado el r~rso, se revoca el proveído 

impugnado en que se admitió a trámi~f>demanda, de veintiocho de mayo 

de dos mil dieciocho, dictado en la cont~ersia constitucional 104/2018 y se 

desecha de plano la demand.R.._~omovida por el Tribunal de Justicia 

administrativa del Estado de Na~ envíese a ese asunto copia certificada 

del fallo, para los efectos leos a que haya lugar. 

Notifíquese, cúmplase y, en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto concluid~ 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos deteste Alto Tribunal, que da fe . 
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